
Decisión POPRC-2/6:  Éter de octabromodifenilo de calidad comercial 

El Comité de Examen de los contaminantes orgánicos persistentes, 

Habiendo examinado la propuesta de la Comunidad Europea y sus Estados miembros que son 
Partes en el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes de que se incluya el éter 
de octabromodifenilo de calidad comercial en los anexos A, B y/o C del Convenio y habiendo aplicado 
los criterios de selección especificados en el anexo D del Convenio, 

Observando que el producto comercial denominado en adelante éter de octabromodifenilo de 
calidad comercial es una mezcla de congéneres del éter de difenilo bromado, en la que los principales 
componentes son éteres de heptabromodifenilo (número 68928-80-3 del Chemical Abstracts Service), y 
éteres de octabromodifenilo (CAS 32536-52-0), que tienen la mayor concentración ponderal con 
respecto a los otros componentes de la mezcla, 

 1.  Decide, de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 8 del Convenio, 
que se han cumplido los criterios de selección para el éter de octabromodifenilo de calidad comercial 
sobre la base de la evaluación que figura en el anexo de la presente decisión; 

2. Decide además, con arreglo al párrafo 6 del artículo 8 del Convenio y el párrafo 29 de la 
decisión SC-1/7 de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Estocolmo, establecer un grupo 
de trabajo especial para que examine la propuesta más a fondo y elabore un proyecto de perfil de 
riesgos, en virtud del anexo E del Convenio; 

3. Invita, de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 8 del Convenio, a todas 
las Partes y observadores a que presenten a la secretaría la información especificada en el anexo E, antes 
del 2 de febrero de 2007. 

Anexo de la decisión POPRC-2/6 

Evaluación del éter de octabromodifenilo de calidad comercial en relación con los 
criterios del anexo D 

A. Antecedentes 

1. La principal fuente de información para la preparación de la presente evaluación fue la propuesta 
presentada por la Comunidad Europea y sus Estados miembros que son Partes en el Convenio, que 
figura en el documento UNEP/POPS/POPRC.2/INF/4. 

2. Otras fuentes de información científica fueron las reseñas críticas preparadas por autoridades 
reconocidas, entre ellas el Informe de evaluación de riesgos de la Unión Europea sobre el éter de 
difenilo, derivado octabromado. 

B. Evaluación 

3. La propuesta se evaluó teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el anexo D en relación con la 
identificación del producto químico (apartado a) del párrafo 1) y los criterios de selección (apartados b) 
a e) del párrafo 1): 

a) Identificación del producto químico: 

i) En la propuesta y los documentos justificativos se proporcionó suficiente 
información.  La propuesta se refiere al, éter de octabromodifenilo de calidad 
comercial; 

ii) Se consignó la estructura química del compuesto puro éter de octabromodifenilo.  
El éter de octabromodifenilo de calidad comercial es una mezcla de varios éteres 
de difenilo polibromados y sus congéneres (isómeros de éter de 
pentabromodifenilo, isómeros de éter de hexabromodifenilo, isómeros de éter de 
heptabromodifenilo, isómeros de éter de octabromodifenilo, isómeros de éter de 
nonabromodifenilo e isómeros de éter de decabromodifenilo); 

Ha quedado claramente establecida la identidad química de la mezcla comercial del éter 
de octabromodifenilo y del compuesto puro éter de octabromodifenilo; 

b) Persistencia: 

i) No se produjo degradación en un ensayo (301D) de la OCDE de 28 días de 
duración (ref. 3); 



ii) Se encontraron concentraciones elevadas de éteres de polibromodifenilo, 
incluidos congéneres éter de octabromodifenilo y éter de heptabromodifenilo en 
suelos agrícolas más de 20 años después del tratamiento de los suelos con fangos 
cloaca les contaminados, lo que concuerda con las vidas medias sumamente 
dilatadas de los componentes del éter de octabromodifenilo de calidad comercial 
(ref. 2); 

Hay pruebas suficientes de que el éter de octabromodifenilo cumple el criterio de 
selección relativo a la persistencia; 

c) Bioacumulación: 

i)  Se ha determinado que el valor del log Kow del producto comercial es 
aproximadamente de 6,29 (ref. 3).  Los resultados experimentales presentados en 
el informe sobre la evaluación de riesgos de la Unión Europea indican que los 
éteres de octabromodifenilo y heptabromodifenilo tienen bajos factores de 
bioconcentración (menos de 10 a 36); estos resultados han sido confirmados por 
los datos presentados por el Gobierno del Japón y examinados por expertos 
homólogos de dicho Gobierno.  Sin embargo, se ha comprobado que otros 
difenilos bromados presentes en el éter de octabromodifenilo de calidad comercial 
tienen factores de bioconcentración superiores, por ejemplo, de 11.700 a 17.700 
en el caso de los éteres de pentabromodifenilo (ref. 3) y de 1.000 a 5.600 en el de 
los éteres de hexabromodifenilo (ref. 3); 

ii) y iii)  Los datos in situ demuestran el potencial de bioacumulación del éter de 
heptabromodifenilo.  Se han registrado de concentraciones de 220 a 270 ng/g de 
peso en lípidos en huevos del halcón peregrino en el norte de Suecia y 
Groenlandia (refs. 4 y 5).  Estas pruebas demuestran que, pese a su gran peso 
molecular, la molécula se encuentra en los principales predadores en niveles 
análogos a los de los éteres de tetrabromodifenilo y pentabromodifenilo 
bioacumulables.  Además, se calcula que la vida media en seres humanos es 
de 100 días (ref. 6), lo que sugiere un potencial de bioacumulación.  En la biota 
del suelo, el factor de acumulación en los organismos en suelos para el éter de 
octabromodifenilo 197 se ha calculado en 2 (ref. 2); 

Hay pruebas suficientes de que el éter de octabromodifenilo cumple el criterio de 
bioacumulación; 

d) Potencial de transporte a larga distancia en el medio ambiente: 

i) y iii) Se ha registrado una presión de vapor del éter de octabromodifenilo de 
6,59 x 10-6 Pa a 21°C (refs. 1 y 3).  Se calcula en 76 días la vida media en la 
atmósfera del compuesto puro éter de octabromodifenilo, lo que indica que es 
posible el transporte a larga distancia de esta sustancia; 

ii) Los datos de observación indican la presencia de congéneres éter de 
hexabromodifenilo y éter de heptabromodifenilo en la biota de zonas remotas 
(refs. 7 y 8) y en el aire del Ártico (ref. 9); 

Hay pruebas suficientes de que el éter de octabromodifenilo cumple el criterio de 
selección de posible transporte a larga distancia en el medio ambiente; 

e) Efectos adversos: 

i) No hay datos concretos sobre los efectos toxicológicos directos del éter de 
octabromodifenilo de calidad comercial ni de los congéneres éter de 
polibromodifenilo en seres humanos; 

ii) Hay pruebas de toxicidad reproductiva en mamíferos.  El nivel mínimo sin efectos 
nocivos observados (NOAEL) procedente de los datos disponibles sobre toxicidad 
en mamíferos para el producto éter de octabromodifenilo de calidad comercial se 
determinó en 2 mg/kg peso corporal/día en un estudio sobre desarrollo realizado 
con conejos (ref.3).  Recientemente se ha publicado información complementaria 
sobre la toxicidad en el desarrollo del éter de octabromodifenilo (ref. 10); 

Hay pruebas suficientes de que el éter de octabromodifenilo de calidad comercial cumple 
el criterio de selección relativo a los efectos adversos. 

C. Conclusión 

4. El Comité llegó a la conclusión de que el éter de octabromodifenilo de calidad comercial cumple los 
criterios de selección especificados en el anexo D. 
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